
EXPTE. 6991  

 

LA PLATA, 22 de enero de 1990 

 

ORDENANZA 7460  

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el 

Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) dentro de las cláusulas que como Anexo I, se 

adjuntan a la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 


